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ADENDA A LA RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA, DE FECHA 
19 DE OCTUBRE DE 2023, POR LA QUE SE ACUERDA EL ENCARGO A LA FGUA MP-UAH 
PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA (CURSOS DE VERANO, CURSOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y DE 
FORMACIÓN SUPERIOR Y SIMILARES). 
 
En cumplimiento del Acuerdo sobre los Sectores de actividad y el procedimiento de los 
Encargos al medio propio personificado “Fundación General de la Universidad de Alcalá”, 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión ordinaria de 15 de diciembre de 2022, la 
Gerencia de la Universidad de Alcalá, mediante Resolución de 19 de octubre de 2023, 
acordó el Encargo a la Fundación General de la Universidad de Alcalá para la prestación de 
servicios de gestión de la formación de Extensión Universitaria (cursos de verano, cursos 
de extensión universitaria y de formación superior y similares). 
 

Advertida la necesidad de ampliar el período de ejecución de las actividades a prestar en el 
marco del Encargo, manifestada a esta Gerencia mediante propuesta del Vicerrectorado 
de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Universitaria, esta Gerencia, en el uso de 
la habilitación concedida por el citado Acuerdo de Consejo de Gobierno,  

 

RESUELVE: 

 

Prorrogar en todos sus términos el Encargo a la Fundación General de la Universidad de 
Alcalá para la prestación de servicios de gestión de la formación de Extensión Universitaria 
(cursos de verano, cursos de extensión universitaria y de formación superior y similares) y 
ampliar el período de vigencia desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 
2026, pudiendo ser prorrogado o revocado si el desarrollo de las actividades encargadas lo 
requiere. 

Por otra parte, los importes de las tarifas del Encargo para 2026 se ajustarán a lo 
determinado en el Anexo de los Presupuestos de la Universidad para el ejercicio 2026. 

 
En Alcalá de Henares, a la fecha de la firma. 

 
LA GERENTE, 

(Documento firmado electrónicamente) 
Carmen Figueroa Navarro 
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